
Primer antecedente documentado en la 
Declaración de Atenas en el año 1992.

Se reivindicó la igualdad de 
participación de las mujeres y los 
hombres en la toma de decisiones 
públicas y políticas.

Surge un nuevo término: 
Democracia Paritaria1.
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La estrategia que 
organizaciones de 

mujeres y feministas han 
emprendido para hacer 
cumplir la paridad es la

Se recomendó a los Partidos 
Políticos, tomar medidas 
como las cuotas de género, 
pero sin emitir sanciones por 
incumplimiento. 

Se recomendó a los Partidos 
Políticos que no más del 70% 
de las candidaturas fueran de 
un mismo género, nuevamente 
sin sanciones por 
incumplimiento.

Se solicitó a los Partidos Políticos la 
integración de las cuotas de género en 
candidaturas a cargos de diputación y 
senaduría en un 70% frente a un 30% 
y por primera vez hubo sanciones por 
incumplimiento. 

1993 1996 2000

2008 2014

 cuota de género

Se acordó con los Partidos 
Políticos definir una cuota de 
género de 60% vs 40% para 
candidaturas a senadurías y 
diputaciones.

Con la Reforma Constitucional se estableció la 
obligatoriedad para que los Partidos Políticos 
cumplan la paridad de género, mediante la 
integración de las candidaturas con el 50% de 
hombres y 50% de mujeres en la postulación 
a legislaciones federales y locales. 

PARIDAD EN EL PROCESO
ELECTORAL 2018

Propuesta cuyo fin es lograr transformaciones 
reales que vayan más allá del reconocimiento 
formal de derechos que, en la práctica, no 
logran ser ejercidos por las mujeres en igualdad 
de condiciones que los hombres. 

Referencia: La apuesta por la paridad: democratizando el sistema político en América Latina. 
Los casos de Ecuador, Bolivia y Costa Rica. Pág. 19 Instituto Internacional para la Democracia 
y la Asistencia Electoral (IDEA) 2013

Referencias: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Texto vigente, año 2014, Peña, Molina Blanca Olivia. Artículo La paridad de género: eje de 
la reforma político-electoral en México. UAM-Iztapalapa. 2014
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Es el acceso al mismo trato y oportunidades, 
para el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos político-electorales.
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 Implica que la mitad de las 
listas (planillas) estén 

integradas por igual número 
de mujeres y hombres de 

manera alternada con 
fórmulas del mismo género.

50% de mujeres y 50% de hombres en 
todos los cargos de elección popular

Paridad vertical

Consiste en la aplicación de 
este principio de manera 
territorial, impidiendo de 
esta manera la postulación 
de mujeres en distritos en los 
que se hayan obtenido 
históricamente baja votación 
garantizando la igualdad de 
oportunidades.

Paridad horizontal

Referencia: Dirección General de Análisis Legislativo del Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República. Temas de la Agenda número 1. 
Paridad vertical y horizontal en el Congreso de la Unión, diciembre 2017. Disponible en: http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx

Es un principio, un “nuevo contrato social” que 
atiende las desigualdades de las mujeres respecto 
a los hombres en el ámbito político–público.
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Junio 2017 Países

Países

2 países tenían un 50% 
o más de mujeres en el 
Parlamento.

Ruanda 61.3%
Bolivia 53.1% 

Junio 2017

46 cámaras únicas o bajas 
estaban compuestas en un 
30% o más por mujeres

19 de Europa

13 del África subsahariana

11 de América Latina  

El equilibrio de género en la participación política y la toma de decisiones 
es un objetivo acordado internacionalmente en la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing. 

En el mundo

En América Latina

Países de la región en los que una mujer ha logrado 
llegar a la presidencia de su país. 

Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Costa Rica 

Ecuador
Guyana Francesa 
Nicaragua  
Panamá

Mujeres en los gabinetes ministeriales: 
Nicaragua 57.1%, Granada 40%, Chile 39.1%, Costa Rica 38.1%, 
Colombia 29.4% y Bolivia 29.2%.

Referencia: Hechos y cifras de la participación política de las mujeres en el mundo por ONU MUJERES. 
Disponible en: http://www.unwomen.org/es/what-we-do/leadership-and-political-participation/facts-and-figures
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Mujeres concejalas electas:
Bolivia 51.1%, Costa Rica 45.6%, Dominicana 40.9%, Suriname 35.7%, 
México 35.1% y Cuba 34.6%.

Mujeres alcaldesas electas:
Nicaragua 40.1%, Cuba 39.3%, Jamaica 28.6%, Suriname 26.7%, Belice 22.2% 
y Uruguay 21.4%.
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Mujeres en órganos legislativos:
Bolivia 53.1%, Cuba 48.9%, Nicaragua 45.7%, México 42.6%, Argentina 38.9% 
y Ecuador 38%.

Referencias: https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-ejecutivo-porcentaje-mujeres-gabinetes-ministeriales; 
https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-legislativo-porcentaje-mujeres-organo-legislativo-nacional-camara-baja-o-unica; 
https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-local-porcentaje-mujeres-alcaldesas-electas; 
https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-local-porcentaje-mujeres-concejalas-electas

En México

Sólo existe una 
gobernadora en:

 Sonora

La Cámara de Diputado/as 
está conformada por 212 
mujeres.

42.4% =

=
En el Senado de la República las mujeres 
ocupan el 36% de las curules. En octubre de 
2014, sólo 175 de los 2,445 municipios eran 
gobernados por mujeres.

7.16 %
global de presidencias femeninas

Referencias: Conferencia Nacional de Gobernadores. Disponible en: hittps://www.conago.org.mx/Gobernadores/Default.aspx; 
Instituto Nacional de las Mujeres. Disponible en: http://observatorio.inmujeres.gob.mx/category/genero-y-politica/gobernando/
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En la Ciudad de México

Una mujer ha 
tenido el cargo de 
Jefa de Gobierno 

(1999-2000).

Sólo 4 de 16 jefaturas 
delegacionales fueron 
presididas por mujeres
(2015-2018).

De 66 curules, 30 
fueron ocupados por 

mujeres en la 
Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal 

(2015-2018). 

Referencia: http://www.oppmujeres.cdmx.gob.mx/index.php/materiales-de-consulta/mujeres-en-los-poderes/

Decisiones que los órganos con función jurisdiccional emiten, en las causas sometidas a su 
resolución a partir de la interpretación de las normas legales. Las siguientes jurisprudencias 
y tesis, son resoluciones que realizó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

36/2015 Representación proporcional. Paridad de 
género como supuesto de modificación del 
orden de prelación de la lista de candidaturas 
registrada.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=36/
2015&tpobusqueda=s&sword=paridad 

11/2015 Acciones afirmativas. Elementos fundamentales. http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=11/
2015&tpobusqueda=a&sword= 

8/2015 Interés legítimo. Las mujeres lo tienen para acudir 
a solicitar la tutela del principio constitucional de 
paridad de género en la postulación de 
candidaturas a cargos de elección popular.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=8/2
015&tpobusqueda=s&sword=paridad 

7/2015 Paridad de género. Dimensiones de 
su contenido en el orden municipal.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=7/20
15&tpobusqueda=s&sword=paridad 

6/2015 Paridad de género. Debe observarse en la 
postulación de candidaturas para la integración 
de órganos de representación popular federales, 
estatales y municipales.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=6
/2015&tpobusqueda=s&sword=paridad 

29/2013 Representación proporcional en el congreso 
de la unión. Alternancia de géneros para 
conformar las listas de candidatos.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=2
9/2013&tpobusqueda=s&sword=paridad 

16/2012 Cuota de género. Las fórmulas de candidatos 
a diputados y senadores por ambos principios 
deben integrarse con personas del mismo 
género.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=16/2
012&tpobusqueda=s&sword=paridad 

Número Tema Revisar en:
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Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Diccionario Electoral. Serie elecciones y democracia. 2017, pp. 603 y 605. Disponible en: 
http://www.iidh.ed.cr/capel/diccionario/index.html
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LXXVIII/2016 Paridad de género. Debe observarse en la 
postulación de candidaturas para integrar 
congresos locales y cabildos, inclusive 
iniciadas las campañas electorales.

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=lxxvi
ii/2016&tpobusqueda=s&sword=paridad 

LXI/2016 Paridad de género. Las medidas adicionales 
para garantizarla en la asignación de 
escaños, deben respetar la decisión emitida 
mediante el sufragio popular (legislación de 
Yucatán).

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=lxi/2
016&tpobusqueda=s&sword=paridad 

Número Tema Revisar en:
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s

Paridad Vertical

Paridad Horizontal

Referencia: Dirección de Participación Política del Instituto Nacional de las Mujeres. (Actualizado a abril 2018).
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Criterios generales

Las solicitudes de registro 
para las candidaturas a 
cualquier cargo, deberán 
integrarse salvaguardando 
la paridad entre los 
géneros.

El registro de candidaturas sin 
partido y que realicen los 
Partidos Políticos, para 
diputaciones y concejalías 
por MR y RP, se llevará a cabo 
mediante sistema de 
fórmulas integradas por un 
(a) propietario (a) y un (a) 
suplente del mismo género.

En las postulaciones que se hagan por 
planillas se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el 
principio de paridad hasta agotar cada 
planilla o lista. 

Cuando sea impar el 
número total de 
candidaturas postuladas 
para un cargo, se aplicarán 
acciones afirmativas con 
perspectiva de género, por 
lo que la candidatura 
corresponderá a una mujer.

En las sustituciones que se 
realicen, deberán observar el 
principio de paridad entre los 
géneros y su alternancia en las 
listas o planillas.

Los Partidos Políticos deberán cumplir 
con el principio de paridad de género. 
para ello, emitirán y harán públicos los 
criterios específicos para garantizarlo. 

Independientemente del método por el cual hayan 
sido electas las personas que integren las 
candidaturas, deberán observarse los criterios de 
paridad de género de forma vertical y horizontal.
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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México
Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa (MR)

Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional (RP)

Alcaldías 

Concejalías por el Principio de Mayoría Relativa (MR) y Principio de 

Representación Proporcional (RP)

33
33
16

160

1

En este proceso electoral se elegirán:
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18 Requisitos de cumplimiento de la paridad vertical

Los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas sin 
Partido, deberán registrar sus fórmulas por el principio 
de mayoría relativa con el 50% de mujeres y 50% de 
hombres.

Requisitos de cumplimiento de la paridad horizontal

Para el cumplimiento de la paridad horizontal por parte 
de los Partidos Políticos, no deberán registrar 
exclusivamente un solo género a aquellos distritos en los 
que tuvieran porcentajes de votación más bajos. Para 
tal efecto la distribución de los distritos se hará en tres 
bloques de la siguiente manera:

Del total de las planillas para las Alcaldías, 8 
deberán ser encabezadas mujeres y 8 hombres.

PARIDAD EN EL PROCESO
ELECTORAL 2018

• Diputaciones
• Concejalías

16 demarcaciones

1º Bloque de 
competitividad, con 
los distritos en los que 
el partido obtuvo la 
votación más alta. 

2º Con los distritos 
en los que obtuvo una 
votación media.

3º Con los distritos 
en los que obtuvo la 
votación más baja.

Se enlistará todos los 
distritos en que se presentó 
una candidatura a 
diputación local en la 
elección inmediata anterior, 
ordenado de mayor a 
menor, el porcentaje de 
votación se obtendrá con 
base en el total de la 
votación válida emitida.

En caso de que los Partidos 
Políticos contiendan en 
Coalición, tomarán en 
cuenta los porcentajes de 
votación establecidos en el 
convenio del proceso local 
inmediato anterior.

Se revisará que exista una 
postulación equitativa para cada 
género. 
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Otros criterios
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El Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, tendrá la 
facultad de rechazar registros 
que no integren la paridad del 
50% es decir, solicitar la 
sustitución improrrogable en 
un plazo determinado que de 
no cumplirse se sancionará 
con la negativa del registro. 

Referencias: Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, junio 2017.
-Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
Acuerdo IECM-ACU-CG-094/2017 del Consejo General del IECM, Sesión Extraordinaria del 8 de diciembre de 2017.
Disponible en: http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2017/IECM-ACU-CG-094-2017.pdf
-Acatamiento a lo ordenado en la sentencia del Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, modificación 
del numeral 23 de los Lineamientos para la Postulación de Diputaciones, Alcaldias y Concejalias en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Acuerdo IECM-ACU-CG-090/2018 del Consejo General del IECM, Sesión Extraordinaria del 23 de marzo de 2018.
Disponible en: http://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2018/IECM-ACU-CG-090-2018.pdf
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Texto vigente, año 2014

Los Partidos Políticos procurarán incluir entre sus candidaturas a una persona 
con discapacidad y a una perteneciente a pueblos y barrios originarios, así 
como comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México.

Cada Partido Político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas y deberá incluir al menos 7 fórmulas de 
personas jóvenes entre 18 y 35 años de edad en el caso de las candidaturas por 
el principio de MR y 4 fórmulas de personas jóvenes de entre 18 y 35 años 
por el principio de RP.



Presupuesto mínimo  (5%) que los Partidos Políticos 
en la Ciudad de México deberán destinar al 
fortalecimiento de los Liderazgos Femeninos en el 2018
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$2,601,190.92 $393,058.88 $1,518,276.38 $1,225,457.34$2,862,423.75

$393,058.88 $4,412,844.48 $1,471,020.88 $1,690,858.71$3,870,871.32

Referencia: Acuerdo IECM-ACU-CG-036/2018 del Consejo General del IECM, Sesión Ordinaria del 23 de febrero de 2018. 
Disponible en: http://www.iedf.org.mx/taip/cg/acu/2018/IECM-ACU-CG-036-2018.pdf
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